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LILIANA JARAMILLO PAQUE, mayor de edad y vecina de la Ciudad de Cali (V), identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 25.363.874 de Caloto (C), abogada titulada y en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional No. 55.569 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando de conformidad con el poder conferido por la señora SONIA 

ALEJANDRA VELEZ VIVEROS, mayor de edad y vecina de la Ciudad de Florida (V), de transito 

por la Ciudad de Luxemburgo-Luxemburgo, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

29.505.508 de Florida (V), demandada dentro del proceso de la referencia, comedidamente 

solicito a su despacho que previo el trámite de INCIDENTE DE NULIDAD y/o el que 

corresponda; conforme al artículo 133 del C.G. del P., con citación y audiencia del señor 

FERNANDO MONTERO FRANCO, también mayor de edad y vecina de esta Ciudad de Cali (V)., 

demandante dentro de este proceso, procedo a efectuar las siguientes: 

I. LEGITIMACION PROPONER LA NULIDAD 

 

Mi mandante señora SONIA ALEJANDRA VELEZ VIVEROS, está legitimada para proponer la 

presente nulidad, en razón a que es la parte demandada en este proceso, por no haber sido 

notificada en legal forma del auto admisorio de la demanda, lo que no le permitió hacerse 

parte en el proceso y ejercer sus legítimos derechos constitucionales a la defensa y al debido 

proceso. Además por no haber sido citados en legal  forma los parientes maternos de los 

menores SANTIAFO y ALEJANDRO MONTERO VELEZ, que la ley ordena citar para ser odios 

en esta clase de proceso, lo que perjudica procesalmente  a mi mandante, pues se le priva 

de pruebas de cardinal relevancia en su favor.  

II. CAUSAL INVOCADA.    

A.- La del Articulo 133 Numeral 8º. Del C.G.P., “Cuando no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas……”  

 

III. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

 

 

 



 

PRIMERO: Declarar la nulidad del presente proceso, a partir del auto No. 2796  que admitió 

la demanda, del 03 de septiembre del 2019, respecto de las actuaciones en el ocurridas; 

conforme el artículo 133 numeral 8º.  Del C.G. del Proceso. “Cuando no se practica en legal 

forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas……”  

SEGUNDO: Condenar a la parte demandante en costas del proceso. 

 

IV.  HECHOS: 

 

PRIMERO: El señor FERNANDO MONTERO FRANCO,  a través de apoderado, invocó ante su 

despacho una demanda de  PRIVACION DE PATRIA PÓTESTAD, de sus menores hijos SANTIAGO 

MONTERO VELEZ y ALEJANDRO MONTERO VELEZ,  en contra mi poderdante, la señora SONIA 

ALEJANDRA VELEZ VIVEROS (madre de los menores)  manifestando en diferentes partes 

del escrito de demanda y principalmente en el acápite de NOTIFICACIONES, lo siguiente: 

“DEMANDADA. La señora SONIA ALEJANDRA VELEZ VIVEROS, bajo la gravedad del 

juramento manifiesto que se desconoce el lugar de domicilio y/o notificaciones. (…). Correo 

electrónico: se desconoce el correo electrónico de la demandada”.  

SEGUNDO: Ante dicha afirmación, (bajo la gravedad del juramento, tal y como costa en el 

escrito de la demanda), la Juez de conocimiento ordena en el auto 2.796 del 03 de 

septiembre del 2019,  que admitió la demanda, inciso 3 “ante la afirmación del 

demandante, de desconocer el domicilio de la demandada SONIA ALEJANDRA VELEZ 

VIVEROS, procede la solicitud y se ordenara el emplazamiento, mediante la inclusión del 

nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza, el nombre del juzgado 

que lo requiere y la radicación”.  

Manifestación carente  de veracidad y que la hizo el demandante a través de su apoderado,  

de manera temeraria y de mala fe (bajo la gravedad del juramento), y con el fin de evitar 

que la demandada señora SONIA ALEJANDRA VELEZ VIVEROS,  madre de los menores 

SANTIAGO y ALEJANDRO MONTERO VELEZ, ejerciera su derecho de defensa; pues el 

demandante señor FERNANDO MONTERO FRANCO, conoce de todo conocimiento como 

ubicar a su cónyuge (separados de hecho) y madre de sus menores hijos, quien ha estado 

totalmente comprometida con la formación de los mismos, quien buscando crear empresa 

en el exterior y claro está,  en busca de proporcionar  una mejor vida  a sus menores, decide 

viajar a la Ciudad de  Luxemburgo-Luxemburgo, pero quien constantemente viaja a 

Colombia, cuando más se ha demorado en regresar son solo dos (03) meses, (último viaje 

realizado y del que acaba de llegar), pues sabe el compromiso que como madre le asiste; 

pero debido a la situación mundial que estamos pasando respecto de la pandemia por la 

COVID 19, en el país donde se encontraba cerraron fronteras y tuvo problemas para 

regresar, pero apenas le fue posible, así lo hizo.   En el mes de septiembre del  2020, estando 

en Colombia y lógicamente en esta Ciudad de Cali, como se observa compartiendo no solo 

con sus menores hijos; sino también con el señor Fernando Montero Franco (como se 

puede apreciar en fotografías que con este escrito anexo, aparecen en restaurante de esta 

Ciudad de Cali, el grupo familiar reunido, en celebración del cumpleaños de sus dos hijos 

Santiago y Alejandro, exactamente el día 16 de septiembre del 2020, en compañía 

también de la abuela materna de los menores). 

 

 

 

 



TERCERO: Anterior a ello en el mes de  febrero del 2020; entre los viajes que realiza que 

como se ha dicho,  las estancias más largas en país extranjero son de un mes,  al regresar la 

señora Sonia Alejandra Vélez Viveros al País, se da cuenta que el padre de los menores (hoy 

demandante), sin justificación, ni motivo alguno a cambiando a su menor hijo de nombre 

Alejandro Montero Vélez, a un Colegio público;  cuando toda su escolaridad la ha realizado 

en colegios Privados “La Misión” vía a Dapa,  como también en Colegio privado en Florida 

(V) y Nuestra Señora de  la Esperanza School de Cali (V), por lo que la misma presenta un 

derecho de petición de fecha  26 de febrero de 2020,  a las directivas del Colegio (SANTA 

CECILIA),  pues le negaron en principio cualquier información de su menor hijo, por órdenes 

del padre, tal y como consta en la misiva de respuesta al derecho de petición (solicitud y 

respuesta que se anexan con este escrito); Como dice mi mandante, hoy demandada y 

madre de los menores “ Fernando es un gerente de una multinacional, que necesidad tenia 

de cambiar a Alejo del colegio que siempre ha estado, es una persona que recibe un salario 

mensual de más de $ 9.000.000=,  que necesidad había de entorpecer la escolaridad de 

nuestro hijo, quien se sentía mal en dicho colegio, solo con ello ha producido daños 

emocionales para con su pequeño; realizando ella,  nuevamente cambio de su hijo a Colegio 

privado, pagando matriculas, pensión, uniformes, útiles escolares y todo lo necesario para 

ingreso a colegio, según requerimientos de dicha institución. 

Es también prudente y relevante informar al despacho que en el momento el señor 

Fernando Montero Franco, (demandante) y padre de los menores, los ha matriculado en un 

Colegio Virtual, los retiró  del colegio en donde la madre (demandada), los había 

matriculado, por lo que aquella no tiene información alguna de la escolaridad de sus hijos, 

quienes han presentado mal rendimiento escolar, precisamente el señor Montero Franco, 

retiro al menor Alejandro Montero Vélez, ante requerimientos de dicho Colegio (La Misión) 

por la inasistencia del menor a clases.   

CUARTO: Señora Juez, el señor FERNANDO MONTERO FRANCO, conoce de todo 

conocimiento, como ubicar a la madre de sus menores hijos, quien tiene todos los contactos 

de sus redes,  llámese Facebook, whathsapp, correo electrónico, numero celular y muchos 

más;   de hecho se han chateado en indistintas oportunidades y nunca le ha hecho saber, ni 

la ha enterado de la demanda cuando personalmente han estado reunidos;  que a espaldas 

de aquella se tramita, algo tan delicado y de absoluta relevancia como es privarla de la 

patria potestad de sus menores hijos, sin existir causal alguna para así hacerlo.  

QUINTO: Aunado a lo anterior, como también lo manifiesta en el escrito de la demanda en  

la relación de la parentela materna que dice:  “La pariente más cercana a los menores es la 

señora SONIA VIVEROS, en su calidad de abuela materna.  

Dirección: bajo la gravedad de juramento manifiesto que se desconoce el lugar de domicilio 

y/o notificaciones”. 

Señora Juez, dicha afirmación; también  carente de toda veracidad, es de pleno 

conocimiento del demandante señor Montero Franco, que la señora Sonia Viveros, abuela 

materna de los menores, tiene su residencia y domicilio en el municipio de Florida (V), lugar 

que  él ha frecuentado, conoce y no solo eso, además lleva a sus menores hijos a compartir 

con la abuela materna, dejándolos varios días y/o semanas, con ella, cuando la madre de 

aquellos o sea la señora Vélez Viveros, ha estado fuera del País, como ya se ha dicho por 

estancias muy cortas que no superan el mes;  tan solo en esta ultima oportunidad, por 

temas de pandemia y logrando ciudadanía en dicho país, su estancia duro tres (03) meses, 

que es cuando más se ha demorado.  

 

 

 

 



SEXTO: A la señora Sonia Alejandra Vélez Viveros, por la situación que se ha presentado 

como ya dije por la pandemia mundial, le había sido imposible regresar a  esta Ciudad de 

Cali (V), pues ante inminente situación como es la demanda que nos ocupa, solicito 

repatriación en vuelo humanitario y así se lo aceptaron las autoridades migratorias de dicho 

país, encontrándose en este momento como siempre pendiente de sus hijos, a quienes 

nunca ha abandonado, por el contrario ha sido totalmente comprometida, envía dineros a 

su señora madre,  para sufragar muchos de los gastos de manutención, es ella quien ha  

pagado y asumido  el colegio de aquellos, cuando han estado en la presencialidad,  asume 

gastos de vestido de los mismos y muchos otros que los menores requieren.   

SEPTIMO: Tan falso es lo manifestado por el demandante en el presente proceso, cuando 

hay las pruebas suficientes para demostrar que tiene todo contacto con la hoy demandada 

señora SONIA ALEJANDRA VELEZ VIVEROS, simplemente señora juez como lo dice mi 

mandante, en el momento dicho señor convive con una persona y tienen planes de irse a 

vivir a Estados Unidos de Norte-América y ese ha sido el motivo de mentir y declarar de 

manera fraudulenta en contra de la madre de sus menores hijos para privarla de la patria 

potestad, que como ya lo dije,  es una madre comprometida con ellos, con quienes tiene 

todo vínculo de comunicación.   

Es preciso dar en conocimiento del despacho, que los menores se encuentran viviendo con 

el padre; debido a que cuando ellos se separan y dejan de convivir juntos, acuerdan que el 

menor Santiago Montero, vivirá con el padre y el menor Alejandro Montero con la madre; 

pero que mi representada  accedió que en los tiempos en que viajaba al exterior, 

compartiera con el padre, porque vivían también en compañía de la abuela paterna, a quien 

de manera arbitraria y abrupta sacaron de dicha casa, como lo explica mi mandante, porque 

así lo dispuso la persona con quien convive en la actualidad el señor Montero Franco.  

OCTAVO: Lo que ha querido hacer ver el hoy demandante señor FERNANDO MONTERO 

FRANCO, es a una madre desobligada de sus hijos, sin compromiso alguno; cuando es lo 

absolutamente contrario, tanta es la malicia, mala fe e intención de aquel, que hace incurrir 

al fallador  en error para conseguir con ello un beneficio, por lo que se tipifica un posible 

delito de FRAUDE PROCESAL, tal y como lo determina la norma penal en su artículo 453 (el 

fraude procesal se presenta cuando una persona interesada en resolver determinado 

asunto que se adelanta ante alguna autoridad judicial o administrativa, provoque un error 

a través de informaciones falsas, todo ello  con la finalidad de obtener un beneficio), pues 

para nada le convenía indicar la dirección electrónica, física y otros medios como son las 

redes sociales (Llámese Facebook, whathsapp) y otros para hacer una  debida  notificación 

de mi representada y hoy demandada, (precisamente en ese sentido fue el 

pronunciamiento mediante Sentencia del 11 de junio del 2019.  Proferida por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SALA DE FAMILIA, habida dentro de acción de 

Tutela, bajo radicado No. 760012210000201900004900. Mg. Ponente Dr. FRANKLIN 

TORRES CABRERA). 

NOVENO: Mi mandante,  se da cuenta de la acción mezquina y dolosa,  iniciada por el padre 

de sus menores hijos, cuando le llega un mensaje a través de redes precisamente 

manifestándole las intenciones y actuar aquel. 

Si así lo fuera que desconocía el lugar de ubicación de la hoy demandada, le era  tan fácil 

adquirir dicha inforamcion y/o datos de la demandada señora Sonia Alejandra Vélez 

Viveros,  por parte del demandante (además que  conoce como ubicarla, han estado 

reunidos presencialmente,  se han escrito por whathsapp mensajes entre ellos, conoce 

todas los contactos en las redes sociales de aquella), podría haberla ubicado con la señora  

 

 

 



Sonia Viveros, madre de aquella,  quien vive en el Municipio de Florida (V) (de quien 

también manifestó desconocer ubicación y paradero). Será señora Juez que ante esta 

escalada de pruebas, el señor FERNANDO MONTERO FRANCO, está actuando con lealtad y 

debida legalidad ante el despacho?. 

En cuanto al tema de conocimiento y objeto del presente escrito (NULIDADES PROCESALES 

ART. 144. Del C.C.,  hoy Art. 133 numeral 8º. Del C.G.P.), Dice la Corte Suprema de Justicia 

– Sala de casación Civil y Agraria, en Sentencia de revisión de fecha 11 de agosto de 1997. 

Expediente No. 5879: … “Dada la trascendencia del auto admisorio de la demanda, pues 

además de darle curso al proceso, su notificación al demandado constituye la relación 

jurídico procesal e integra el traslado de la misma (art. 87 del C. de P. Civil.), la ley exige 

que ese enteramiento se surta en forma personal, bien sea con el propio demandado, su 

representante o apoderado, o con el curador ad litem, pues es a partir de ese 

conocimiento cuando empieza a perfilarse el derecho de defensa, el cual se vería 

frustrado por una “falta de notificación o emplazamiento”, entendiendo por tales no solo 

aquellos que no existen, sino los realizados con desapego de formas establecidas para 

hacer efectiva la garantía, por cuanto el legislador al consagrar la respectiva causal de 

nulidad… 

Para obtener esa clase de notificación e impedir así que se adelante un proceso a espaldas 

del demandado, conforme lo ha expuesto la Corte, “…..y en igual sentido, se ha dicho que 

en modo alguno es aceptable que pueda optar el interesado por la cómoda conducta de 

limitarse a afirmar el desconocimiento de lugar alguno en donde podía hallarse la persona 

sujeto de la notificación personal. El demandante debe utilizar todos los medios de 

información que con seguridad se tienen al alcance para poder precisar la ubicación o 

situación del demandado antes de formular la demanda, agotando en debida forma las 

diligencias necesarias para procurar su comparecencia directa…” (Sentencia de revisión 

del 10 de marzo de 1994, exp. No. 4327)…. (lo subrayado es mío). 

Por tanto, si como es sabido, no se puede tener por legalmente notificado a quien es 

emplazado sin que previamente se hayan observado en su integridad las formalidades 

legales para emplear esa modalidad  excepcional de notificación personal a través de un 

curador, ya que como lo ha dicho la Corte”…la inobservancia de cualquiera de estas 

formalidades entraña indebida representación del sujeto o sujetos objeto del 

emplazamiento, puesto que el curador ad litem que en tales circunstancias irregulares 

actúa, carece de la personería de sus presuntos representados. (Sentencia de 30 de mayo 

de 1979), es evidente que en este caso se incurrió en la nulidad planteada por la 

recurrente en revisión, la cual se encuentra tipificada en el numeral 8º. Del artículo 140 

del C. de P. C., pues como antes se explicó, acudir al emplazamiento del demandado es 

medida excepcional, que solo justifica su rebeldía o la imposibilidad de su ubicación, 

porque no obstante los esfuerzos legales para garantizar la defensa, esta de alguna 

manera se limita, por cuanto un auxiliar de la justicia, como lo es el curador ad litem, 

generalmente no cuenta con elementos de juicio suficientes para los planteamientos 

defensivos”. (Lo subrayado es mío). 

Igualmente la Honorable Corte Suprema de Justicia en Sentencia de fecha Septiembre 22 

de 1999. Preciso: “El juzgador debe ser escrupuloso en exigir que todos los requisitos 

legales, absolutamente todos, se colmen satisfactoriamente. Ante exigencia tan perentoria, 

ningún reproche merece la severidad que el juez extreme en esta disciplina, como que de 

por medio se cuentan los más caros intereses de orden público que persiguen 

señaladamente porque los juicios no se adelanten a espaldas de los interesados en la cosa 

litigada.” 

 

 

 



Es también preciso traer a colación y referencia la Sentencia del 11 de junio del 2019.  

Proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SALA DE FAMILIA, 

habida dentro de acción de Tutela, bajo radicado No. 760012210000201900004900. Mg. 

Ponente Dr. FRANKLIN TORRES CABRERA. 

DECIMO: Se tipifica entonces, la causal de nulidad del numeral 8º. Del artículo 133 del 

Código del  General del Proceso. “Cuando no se practica en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas……”  

DECIMO PRIMERO: Es por todo lo anteriormente manifestado que la señora SONIA 

ALEJANDRA VELEZ VIVEROS, me ha conferido poder especial para iniciar la presente acción. 

V. MANIFESTACION ESPECIAL 

Manifiesto expresamente que mi mandante no ha dado lugar a la presente nulidad, ni ha 

tenido oportunidad de alegarla como excepción previa y esta es la primera vez que actúa 

en el presente proceso. Además que es la persona afectada con la misma, pues al no haber 

sido notificada en legal forma del auto admisorio de la demanda, por omisión u 

ocultamiento de la parte demandante;  aquella no tuvo la oportunidad de hacerse parte en 

el proceso para ejercer sus legítimos derechos constitucionales  a la defensa y al debido 

proceso, razones estas que son precisamente el fundamento para solicitar esta nulidad, la 

cual no se puede considerar saneada. De igual manera, al no citarse en debida forma a los 

parientes que la ley ordena citar para ser oídos en esta clase de procesos, la perjudica 

procesalmente, pues se le priva de unas pruebas de cardinal importancia en su favor. 

VI. SOLICITUD DE SANCIÓN POR INFORMACION FALSA (ART. 86 DEL C.G.P.) 

Solicito  señora Juez, se sirva imponer al demandado la multa de entre 10 a 50 salarios 

mínimos legales vigentes, e igualmente ordenar que se tramite el incidente para la 

liquidación de los perjuicios causados a mi mandante  y se compulsen copias a la Fiscalía  

General de la Nación, para que adelante la investigación, tal y como lo ordena el artículo 86 

del C.G.P. En razón a que el demandante conocía perfectamente la dirección física, también 

electrónica  y los medios donde mi mandante señora SONIA ALEJANDRA VELEZ VIVEROS, 

podía recibir notificaciones y no obstante manifestó “bajo la gravedad del juramento que 

desconocía el lugar de domicilio y/o notificaciones. (…). Correo electrónico: se desconoce 

el correo electrónico de la demandada” y  solicito su emplazamiento. 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho el Artículo  133 del C. G. del P. y demás normas 

concordantes 

VIII. PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas las manifestaciones realizadas por el apoderado del 

demandante en su escrito de demanda y   la actuación surtida en el mismo. 

DOCUMENTALES 

1. Fotografías en donde consta y se observa al demandante, demandada y sus dos hijos 

en celebración de cumpleaños de los menores en restaurante en la ciudad de Cali, 

el día 16 de septiembre del 2020. 

2. Copias de diferentes chats de whathsapp entre el señor Fernando Montero y la 

señora Sonia Alejandra Vélez Viveros. 

 

 

 

 

 

 



  

3. Copia Derecho de Petición presentado el día 26 de febrero del 2020, por la hoy 

demandada al Colegio  “SANTA CECILIA” de esta Ciudad, averiguando por su menor 

hijo ALEJANDRO MONTERO VELEZ. 

4. Copia Derecho de Petición presentado el día 26 de febrero del 2020, por la hoy 

demandada al Colegio  “PENSARTE” de esta Ciudad, averiguando por su menor hijo 

SANTIAGO MONTERO VELEZ. 

5. Respuesta al derecho de petición por parte del Colegio “PENSARTE”, de fecha 

febrero 27 del 2020. 

6. Certificación del Liceo Campestre LA MISION, en donde consta el retiro del Colegio 

por parte del padre, ante el requerimiento del colegio por las reiteradas faltas de 

asistencia del menor Alejandro Montero Vélez. 

7. Certificado Institución Educativa Técnico de Comercio “Santa Cecilia”, del menor 

Alejandro Montero Vélez. 

8. Constancia del Jardín Infantil Guardería Niño Jesús de Florida (V), de año cursado 

por el menor Alejandro Montero Vélez  

9. Certificados del colegio Nuestra de la Esperanza School, de los menores Santiago y 

Alejandro Montero Vélez. 

TESTIMONIOS: 

Sírvase fijar fecha y hora para que las siguientes personas, todas mayores de edad, declaren 

lo que les conste de los hechos en que se fundamenta la presente solicitud:  

SONIA VIVEROS: (ABUELA MATERNA), quien es mayor de edad y vecina de Florida (V), 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.501.377, quien puede ser notificada en la 

Carrera 9 No. 7-49 de Florida  (V).Correo electrónico: ulvervelez@gmail.com 

ANA MARIA CHARRUPI: quien es mayor de edad y vecina de Florida (V)., identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 31.626.241, quien puede ser notificada en la Carrera 19 No. 11-

84. Correo electrónico: bbsandrapao@hotmail.es 

MANUEL BERTULFO FUERTES: quien es mayor de edad y vecino de Florida  (V). Identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 5.267.730, quien puede ser notificada en la Calle 6 No. 13-

34 de Florida (V). Correo electrónico: fabiolafbsistemas@hotmail.com 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito señor Juez, fijar fecha y hora para que el demandante absuelva interrogatorio de 

parte que verbalmente le formulare. 

IX. ANEXOS 

Me permito anexar poder a mi favor (conforme al Decreto 806 del 2020. Art. 5º), copia del 

pantallazo de envío del  poder mediante correo electrónico y los documentos relacionados 

en el acápite de  pruebas. 

X. PROCESO Y COMPETENCIA 

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en el artículo 133 del C.G. del P. 

Es usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del proceso 

principal. 

 

 

 

 



Liliana Jaramillo p. 
ABOGADA 

DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA 

ESPECIALISTA EN DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAL 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

 

XI. NOTIFICACIONES 

Mi poderdante en: correo electrónico: avelez0327@hotmail.com y/o Carrera 9 No. 7-49 

de Florida  (V). 

La parte actora y su apoderado en la dirección indicada en la demanda. 

La suscrita: En la Diagonal 23 No. 10-04 oficina 201 y 202. Correo electrónico 

lili3000jaramillo@yahoo.com. 

De la Señora Juez, 

Atentamente, 

 

 

LILIANA JARAMILLO PAQUE 

C.C. No. 25.363.874. 

T.P. No. 55.569 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Celular 3136057481 

lili3000jaramillo@yahoo.com 

Cali-Valle 

 

 

 








































